
 

 

 

 

 

 

CIRCULAR N°47 
 

DE   : RECTORÍA Y CARTERA 
PARA    : PADRES DE FAMILIA 
FECHA : NOVIEMBRE 04 2025 
ASUNTO : INTERESES DE MORA SEGUNDO SEMESTRE 
 
 
Estimados Padres de Familia, reciban un cordial saludo.  
 
Como es de su conocimiento y de acuerdo a la comunicación brindada en cada Circular 
compartida mensualmente con todos ustedes, les informamos lo siguiente:  

A partir del 31 de octubre 2025 se han emitido las facturas correspondientes a los 
intereses de mora del segundo semestre del año escolar. Estos intereses se generan 
para aquellas familias que realizan sus pagos en fechas posteriores al plazo establecido 
(día 11 de cada mes). 

Las facturas pueden ser consultadas y pagadas a través de la plataforma INATHA, 
realizando el pago por PSE, o mediante la factura física que se entregará a los estudiantes, 
la cual podrá ser efectuada directamente en el Banco Caja Social. 

Es importante tener en cuenta que los pagos de estos intereses, así como los del primer 
semestre, son requisito para la emisión del paz y salvo de fin de año, la realización de 
trámites institucionales y la entrega de informes académicos finales el próximo viernes, 21 
de noviembre 2025. 

Agradecemos su compromiso y cumplimiento oportuno de los deberes económicos, los 
cuales permiten garantizar la continuidad y calidad del servicio educativo ofrecido a sus 
hijos. 

Atentos a cualquier información adicional requerida.  
 
 
Cordialmente,  
 
 

LUIS ALBERTO ALCALÁ DOMÍNGUEZ 
Rector 

 
EVELYN ÁLVAREZ RESTREPO 

Cartera 


